
Ms REPÚBLICA PEL ECUADOR 
JURERIAVENDENOJO BG ONGrAÑIAS Lor 

—— 

RESOLUCION K* Slide 

JOSE MARÍA BORJA GALLEGOS | 
INTENDENTE ME COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: ce 
QUE el 20 de septiembre de 1991 se ha otorgi 

el Notario Vigésimo Cuarto del cantón, Quito ¿la escritura: 
de cambio de domicilio de la compañta:> “AGENCIA COLOC) 
SEGUROS COLCORDES CIA. LTDA.” de la ciudad de Ibarra-a.,1 
de Qutto, de transformación en una sociedad. anónima AGENCIA. 
COLOCADORA DE SEGUROS COLCORDES S.A.*”,.<de aumento de capital, 
de disminución” de plazo de duración y establecimiento de huevos 
estatutos, . 

    

   
    

C QUE los señores Milson Herrera Vásquez, y Patricio, 
: Puga Cevallos, en sus "calidades respectivas de Presidente y Gerente” 

General de la compañia, con el patrocínto del doctor pl 
úrijalva Pabón, han solicitado la aprobación de la indicada escritura” 
pública, 4 cuyo efecto han presentado tres copias certificadas 
de la misma; : 

a 

- QUE el Departamento de Compañtas Limitadas de..la. 
Intendencta de Inspección y Control, ha presentado el inferme * 

7 favorable N” SC.L1C.DICL.91-714, de 25 de octubre de 1991; : 

  

    QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Res. 
N” 91-1-1-1-2079, “de 22 de noviembre; de: 1991 se ha «publ cado... 
en el diario LA VERDAD «de la ciudad «el rra, ediciones corre 
dientes a los atas 26,.27 y 28 de no enbre e 1991 e ext 
de la referida escritura pública; : 

  

   

   

      

    

, que no se ha rectbido . + ción legal a 
; . Oposición a la Inscripción de la escritura pública, antes ment mad 
4 segun aparece de la razón sentada. poroel.. Secretario General. 

esta Superintendencia el 13 de elctenbre de 1991; 

QUE el >Departamento Jurdete 
y Extranjeras de “la Intendencia de Del 
mEemaral N? 0J.CAE.91-1052; de 18 de: 
infor” favorable «para la cootinuaci g 
cons dera que se ha dado cumplimiento. áa Jos “requisitos > lagales.- 
respectivos; : , 

? 
1 En ejercicio de Jas atribuglones astgnadas mo 
soluciones Nos, ADM+89285 de 27 de septiembre de 1989 y ANI 

4e 23 de febrero de 19940; 

    

    
RESUEL MES 

ARTICULO PRIMERQ.- APROBAR: a) el camblo de don 
p sepan "AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS COLCORDES 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

7 SUPER[NTENDENOJA DE GOMPAMIAS 
o . 

  

“AGENCIA COLOGADORA DE SRQLROS COCORDES ClA, LTDA,” 

de la cjudad de Ibarra a la cludad de Quito; bj la transformación 
en una sociedad anónima "AGENCIA COLOCADORA DÉ SEGUROS COLCORNES 
S.A.“ 6) el aumento de captial- por “UN MILLO ns Aj 

acciones ordinarias y nominativas de pn mi) sucres "(S/. 1,00 
cada unas a) la disatración la plazo, des duración; Eb ee 

Suche (S/. 1%300. 00,00), con Ja que asciende Y sumas d 

tablecimtento de nuevos estatutos constante eh la referida escritura. 

   
    

  

MILLONES" DE SUCRES “(S/.” 2*000.000;00), dividido en dos mil (2; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que .se aprueba, del contenido de la presente Resolución í 
y stente razón de esta” anotación, - == 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil .del 
cantón Quito inscriba la referida escritura pública junto. con 
la presente Resolución, archive una copía de dícha escritura 

_y devuelva las restantes, Con la razón de la inscripción que 
se ordena, : : : 

  

ARTICULO CUARTO. * DISPONER que el. Registrador de la Propiedad no 
del cantón Ibarra, en el Registro Mercantil a su cargo, afíote . - 7 - 
al margen de “la inscripción de la“escettura publica «de constitución A 

ro* "AGENCIA * COLOCADORA DE. “SEGUROS  COLCORDI z 
ante ed! Notarto Vigésimo" Cuarto- del /cantór:Qui 

el 28 de mayo "de 19915 que ha iprótedja a «cambiar eS dom 
de Ibarra a Quito, a transformarse ens<uñadsociedad anónima AG. Z 
COLOCADORÁ. DE SEGUROS: COLCORDES. S.A, entar el capital, disminuir 
el plazo" de duración: y" establecér huevos: estatutos, mediante 

da escritura “púbitica' "que “se * aprueba _Ppbr - “Ya presente: Resolución ( 
y siente razón de esta'anotación, : , 

    

         

          

ARTÍCULO QUINTO. - " DESPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del. 
cantón Quito anote al margen de la matriz<de la escritura pública 
de 28 de mayo de” 1991 por la cua e. constituyó la :compañia- 
"AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS SOLEORDES: CIA... LTDA. a ha 

  

        
     

  

     

  

    

    

       
   

o . 
escritura pública que 
sentará razón de es 

S.A", aumenter el capital, disminuir el “plazo de 
establecer nuevos estatutos, mediante 

- aprueba * por”: da presente: resolución 

  

     
AXTO.- DISPONER que un extracto de lá indicada escritura 

quel, por una vez, en-uno de Yos ¿arios de mayor circulación 
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E 

en Quito. Un eJenplar «de slalchv "riada iaeperá” 
a este Despacho. al to jad abra an O 

laos insano ome bh. 

CUKPLIDO, vuelva, A. xpod lentastzeo 5 
Tolón dona alo 

COMUNIQUESE .« DADA. y Firmada de 
ce Compañtas, en Quito, a , E e o 

   

  

. 

    

  

   
   

   

             

ALO 

RAzON(_ Dg qonerdo ul Art joy de e 
sentap la nota margina] trenta a 

  

Aa prposadgp a 
y inaqripolga 

de 1,991 con el Nro.61 del lábro Regiaio, it úsl Cantón, 

Ibarra, determinándose que es ha precedida € Cambiar el domici- 

lio de Ibarra a Quito, a trensformabe en una Sociedad Anónima. "4 

gencia Colocadora de Seguros Colcordes S.A., disminblr el plazo 

de duración y establecer nuevos Estabuios, mediante la eseritura 

k pública celebrada en la Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito 

el 20 de Septiembre de 1,99le-aprqbada poh costa ResoYuoión.—Lba=     
   

    

rra, SBlste de Apero de mix noveciantos hovehta y dos. 

  + Guillermo ro Be 

XSCISTRADOR   
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egispoafia aria ova deca quede instrlta la pega 91 É45 0,2 sente Resolución bajo el No, Q8%.. 
del Registro Mercantil tomo. . dá así camplimibñdd Y IS Tspuestp 19 en la misma, de conformid:d a le Fienoen st Fruuquz Sablecido carl Deetoro gas cdi de agosto de 1975 El ske eso ute SEL AS 7 
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- JOTARIA 
-1GESIMO 
CUARTA $ 

Quito, a 28 de Enero de 1992 

DÍ 2 copia 

PROTOCOLIZACION DE ; 

TRANSFORMACION DE COMPAÑIA DE 

ESCRITURA NUMERO MIL SETECIENTOS SEIS (Mo. / 

        
   

Francisco 
TU, ATES 

capital de 7 e 

bica del Ecuador, 
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA A £OM- 

: PAÑIA ANONIMA, AUMENTO DE CAPI- 

ho día viernes , 7 

veinte de Septiembre 
  

TAL, CAMBIO DE DOMICILIO, ADOP— de míl novecientos; 
  

CION DE NUEVOS ESTATUTOS SOCIA" noventa y unoz ante 
  

LES. mí, doctor JORGE + 
  

C to 

12 AGENEIA COLOCADORA DE SEGUROS 

CAMPOS DELGADO Futa 

rio Vigésimo Cuarto 
  

13 

14 

15 

16 

17 

COLCORDES CIA. LTDA. 
a 

'rrrera Vásquez y. Pa- 

— 
de este cantón, corn 

parecen los señores 

d on Wilson He- 

  

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS tricio Puga» Cevaklor] 
  

ECOLCORDES 3. A 

7_: Des S/. 700.000,00 

ambos a nombre y: ar 

representación -» .: del 

la Compañia de Rés- 
  

Y Az S/. 2'000.000,00 ponsabilidad ¿Limita 
  

/ fumentoz  S/. 1'300.000,00 da AGENCIA: -COLGEADQ 
  : 

RA DE SEGUROS «COCO 
  

Di copias DES CIA, LTDA<5< sen 

sus calidades de 
  

  

  

  
  

1 

General, respectivamente, debidamente autoyíR 

la Junta General de Socíoós de la compañía dere 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
  
 



so 

13 

14 

is 

16 

7 

8 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

veintisiete de «agosto de mil novecientos noventa y 
  

uno, conforme lo acreditan con los Nombramientos que 
  

en copias se agregan y Acta que se inserta. Los 
  

comparecientes son ecuatorianos, casados; domiciliados 
  

en esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces 
  

para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 
  

doy fez bien instruidos por mí, el Notario, en el 
  

objeto y resultados de esta escritura que 2 celebrarla 
  

' 
proceden libres y, voluntariamente de acuerdo a la 
  

  

minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguientes — 

"SE AR DO OR NOTARI Oj En el Registra de 
  

Escrituag Públicas a su cargo , sirvase incorperar ¡ina 
  

de Transformación de fompañía Limitada en Anáridas, 
  

aumenta: de capital, cambio de domicilio, adopción de 
  

nuevos estatutos sociales, al tenor de las siguientes 
  

cláusulas: OTORGANTES.- Concurren al otorgamiento del 
  

presente instrumento el señor Patricio Puga Cevallos y 
  

el señor Wilson Herrera Vásquez a nombre y en 

  

  

representación de la compañia AGENCIA COLOCADORA DE 
  

SEGUROS COLGORDES TIA. LTDA., en” sus calidades de 
  

Gerente Seneral Y Presidente, respectivamente, y 
  

debidamente autorizadas por la“ Junta Beneral de 
  

Accionistas, como consta de los documentos que se 
  

acompañan. Los otorgantes son 'ecBatorianos, mayores 
  

de edad, de estado civil casados y domiciliados en 
  

  

      esta de Quito. SEGUNDA ANTECEDENTES.” 

UNO. fpyñia AGENCIA  COLOCADORA DE SEGUROS 

coLcáRD ha) LTDA, se, constituyó mediante, 
     

 



  

“NOTARIA 

"/IGESIMO 

" CUARTA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

El 

19 

20 

  

27 

28 

  

escritura pública otorgada ante el 
  

  

      Cuarto del cantón Quito, doctor Roberts Baal 

Salgado, el veintiocho de mayo de mil nds 
  £ 

noventa y uno y fue inscrita en el Registro Mer 

  

  

del cantón Ibarra, el veintiocho de junio del mismo 
  

año.- D 0S.- La Junta General Universal de Socios, 
  

reunida el velntisiete de Agosto de mil novecientos 
  

noventa y una, por unanimidad resolvió transformar el 
  

la Compañía Agencia Colocadora de Seguros COLCORDES] 
  

CIA. LTDA. en una Compañia Anónima. Asimismo resolvid 
  

, > 
aumentar el capital, cambiar de domicilio la adopción 
  

de nuevos. estatutos sociales. SE 6 U N.D A. 
  

  

TRANSFORMACION.-— Con los. antecedentes expuestos, los 

cotorgantes en las calidades que invocan y acreditan 
  

actuanqgo a nombre y en representación de AGENCIA 
  

COLOCADORA DE SEGUROS COLCORDES CIA. LTDA., declaran: 
  

UN D.- Gue la  compa- fia Agencia Colucadora del 
  

Seguros Colcordes Cia. Ltda. se transforma en una 
  

SOipañía anónima bajo la denomina ción de' AGENCIA 
  

É 
EMLOZADORA DE SEGUROS COLEDRADES S. A..- DOS. - Bue la 
  

hambañia transformada adopta como Estatutos. - -105 
  

  

[abrovacos por la Junta General que dispuso la 

transformación, - TRES.“ Que el acuerdo de 
  

tranaforanción fue adoptado por todos los socios: am 
  

Norma unánime sin que ninguna de ellos haya hecho usa 
  

  

de su derecho para separarse de la compañla, * CUATRD.-] 

    8) _ 
Que la transformación resuelta por la A ne 

E da 
2   
  

altera, en absoluto, la participación de 
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

  

—3- 

 



so 

1 

12 

13 

14 

5 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

el capital social, por lo que la compañia lará los 

  

  

certificados de aportación y en su reemplazo les 
  

  

  

entregará títulos acciones, tan pronta como la 

transformación resuelta haya sido aprobada a 

inscrita. CINCO.— Como el procedimiento seguido para 
  

la transformación de la compañía, aumento de capital, 
  

el cuadro distributivo del aumento de capital y los 
  

estatutos sociales adoptados que regirán su vida 
  

jurídica y el propio acuerdo dé transformación consta 
     

en €el Acta de Junta General de veini. ete de agosto 
  

de mil novecientos noventa y unn, se transcribe a 
  

continuación Una COpiá Tel acta y documentos anexos 
  

para que quedo alevada a escritura pública." ACTA DE O, . 
  

LA — JUNTA  PENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
  

AGENCIA COLOECADORA DE SEGUROS COLCORDES CIA. LTDA..- 
  

En Ibarra, el día de hoy, veintisiete de Agosto de mil 
  

novecientos noventa y uno, a las dieciséis horas, en 
  

las oficinas “ubicadas en la calle Bolívar y Oviedo, 
  

EDIFICIO SAUD, segundo piso, de esta ciudad de Ibarra, 
  

se reúnen los accionistas de la. compañía, según el 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

siguiente detalla: tono: A 

SOCIOS PARTICIPACIONES 

Ing. Esteban Herrera Vacas 1 

Sr. Antonio Rosales Naranjo 1 

A Grijalva Pabón 1 

A E Lois Puga Cevallos 347 

350 

700 
    

  

  
     



Por encontrarse presente la 
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

2 pagado de la compañia, los socios, al api ed 

3 dispuesto en el Artículo doscientos ochenta 

4 de Compañías, convienen en comstituírse end E 

OTARIA 5 ' General Universal para conocer y resolver sobre el 

¿GESIMO siguiente asunto; U N 0.- Aumento de Eapital.- DO S.-| 

CUARTA € 
Ti: Cambio de Domicilio. TRES. Transformación de la 

a : Compañía "AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS COLCORDES CIA. 

- 9 LTDA." en una compañía anónima y adoptar nuevos] 

- 10 estatutos.- El Presidente de la compañia, señor Wilson 

Cc Ll Herrera Vásquez, luego de verificado el quórum y “la 

2 decisión de los señores socios de tratar el orden del 

13 día aprobado, declara instalada la reunión. Actúa 

14 cono Secretario el Gerente Beneral,- señor Patricio 

15 Puga Cevallos.- PRIMER PUNTO: DEL ORDEN DEL DIA.- El 

z 16 señor Presidente dispone que se entre a conocer el 

17 primer punto del orden del día y concede el uso de la 

18 palabra al señor Gerente General, quien manifiesta que . 

19 necesgario que la compañía aumente su capital en la 

C 20 7h ma un millón trescientos mal sucres (Sí. 

2 Y Boo, mediante el aporte en nunerario.— Lal 

Junta General, luego de analizar la propuesta del 

/ Gerente General, por unanimidad, resuelvez UNO. 

: Gumentar el capital social de la compañía en la Sumal 

- de un millón trescientos mils ucres, y previa renuncial 

del derecho preferente que hacen los socios, para 

QIRRIA y 
asignar el aumento de capital exclusiva AS 

señores: Patricio Puga Cevallos e ingenfera     

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
5



19 

1 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Herrera Vásquez, sumenta que se pagará en nmuimerario en 
  

partes 1guales, de mado que el capital queda 
  

distribuido, en la forma que se indica en el siguiente 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

CUADO: 

socios CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL 

ACTUAL PAGADO TOTAL PARTI 

EN NUME-— CIPA- 

RARIO. CIONES 

Ing. Esteban Herrera 1.000 . 1.000 1 

Sr. Antonio Rosales 1.000 1.000 1 

Dr.Alfredo Grijalva 1.000 1.000 1 

Sr. Patricio Puga 347.000 $50.060 997.000 997 
  

Ing. Wilson Herrera 350.000 650.000 1*000.000 1.000 
  

TOTAL: 8. 700.000 1"300.000 2"000.000 2.000 
  

SEGUNDA PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, El señor Gerente 
  

General, manifiesta que por razones de operación de la 
  

compañía es conveniente el mantener un mayor contacto 
  

con las compañías aseguradoras, encontrándose éstas 
  

domiciliadas en la ciudad de Quito, por lo que es 
  

' necesario que la compañía cambie su domicilio sctual al 
  

la ciudad de Quito.- La Junta General, luego dej 
  

analizar la propuesta del Gerente General, - por 
  

IT 
unanimidad, resuelve: Cambiar el domicilio de la 
  

compañía estableciendo su nuevo domicilio en la ciudad 
  

de Quito. TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Eos socios, 
  

en_censideración a los negocios de la compañía, Una 
ER , 
  

    NS DEL EC 7 , . o . A 

FeTor GgÍnización administrativa e intereses que cada 

  

  sta] tiene en la Empresa consideran necesario]? 
  

    
 



  

OTARIA 
¡EBSIMO 
ZUARTA  * 

   
  

  

    

Que la compañía AGENCIA COLGCADORA DE ¿SEG t 

PA 2d, 
COLCORDES CIA. LTDA. se transforme en una - om a ¡den 

a [E a 
fnónima.T Uídos los argumentos y ca x 

a 
necesarias los socios resuelyen 
  

for uridrimiad RO E 

" CIAO 
transformar en compañia anónima a la A 
  

AGENCIA  COLOCADORA DE SEGUROS EDLCTORDES CIA. 
  

LTDA., asi como también aprobar los estatutos de 

la compañia quedando de la siguiente maneras a, 
  

ESTATUTOS DE LA COMPARTA "AGENCIA COLOCADORA DE a 
  

  

  

  

SEGUROS  COLCORDES  S.A.".- CAPITULO PRIMERO. 

DENOMINACION, DOMICILIO, NACIONALIDAD, DURACION Y 

OBJETO. Artículo PRIMERO. "DENOMINACION: — La 

compañía se denominará “ AGENCIA COLOCADORA DE 
  

19 

L
O
 

20 

21 

22 

23 

26 

27 

28 

" SEGUROS . COLEORDES S.A... Artículo SEGUNDO. + 
  

DOMICILIO: El domicilio de la compañia es la 

ciudad de Quito, pero podrá. establecer sucursales y” 
  

  

agencias O representaciones, dentro D fuera del” ar 

Bxis.- Articulo TERCERO. NACIONALIDAD: La compañia” 

  

A de nacionalidad ecuatoriana, Está sujeta a. las 

WA vigentes en el Ecuador y a los presentes: 

Lraratos.- Artículo CUARTO. DURACION: El plazo  de- 
  

  

Dusración de la compañía será de treinta (30) años, 
= . 

contados desde la inscripción de la 
  

fecha_ de 

presente escritura pública en el Registro. 
  

  

Mercantil. El plazo  estipiíriado podrá ser__ ampliado. 

o restringido conforme a la ley-- Artículo SUN TO 
    ERIN 

SS E 

a 
    OBJETO; El objeto exclusiyo:de la compañía     y colocación de seqúros para una p 

Br. JORÓN CAMPOS DELONPO 
y 

gestión



e 

compañias aseggradares jeyajmente estallpridas on 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

          

2 el pata» incjuyende ej asesoramiente 

sl. especializado. Para el cumplimiento de su objeto, 

a la compañía podrá realizar todo tipo dea “acto o 

5 contrato relacionado con el mismo, incluso 

6 intervenir com) socia a accionista de compañias 

7 existentes o por constituirse. Para cumplir con su 

3 objeto social, la compañía podrá celebrar todos 

9 las actos y contratos civiles, mercantiles y de 

$0 cualquier índole peraitidos por las Leyes - ( % 

1 Ecuatorianas. CAPITULO SEGUNDO. DEL_— CAPITAL 07 — 

2 Social Y  ACCIPNES. Artículo SEXTD., CAPITAL y La 

3 compañía tiene un capital social de NOS MILI ONES a - 

+ DE SUERES (87. .2"000-000,00) dividido on DOS MIL o 

.5 (2.000) acciones ordinarias y nominativas de UN 3 : 

¿5 MIL  SUCRES (S/. 1.000,00) de valor cady una, 

7 numeradas del CERO UNGY_ (01) al DOS, MIL  (2.000).- _ 

34 Artículo SEPTIMO. ACCIONES: Las acciones serán 

19 | indivisibles y : conforirán a sus legítimos ji. ¿ _ 

20 lítulares los dere: hos deterajinados en la ley y en > Y 

los presentes estatutos. En caso de opropiedad de. 

acciones, los copropietarios podrán ejercer los : o 

23 derechus inherentes a tales ¿acciuones, previa. - 

24 designación de un procurador: .n, administrador Ñ : . 

1 común, hecha por los interesadosy, a a falta. de i 

$ Ñyerdo, par 1SFr Juez conpetonte, Artículo 
TON . , ” v > 

> FAY . TITULOS, . ACLIMN > Las. acciones se, 

 erlen tardo en títulos action, cuya cantenido — tute 

  

  

  

s-



  

eijetacánna lodispuestna. en da Ley de Compañias =o Fada 
  ? 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SEE 
2 título podrá representar una 0 más accio AO e, 

Laa 3 tículo Noveno. LIBRO SOBRES AREAONES? 

. 4 Los títulos-acción y los certificados plas isionete se . na D 

NOTARIA 5 extenderán en libros talonarios coejativagenté 
- . VIGESIMAO ar TO - 0 

CUARTA * numerados. Entregado el título o do 

7 | provisional al accionista éste suscribirá el 

8 correspondiente talonario. bichos titulos 

9 certificados se  inscribirán. además, enel libro de 

X 10í_ acciones Y, accionistas, _en el que se anotarán-. las 

Y E itución de erechos, 

rento pl? esles a ás modificaciones, que ocurran respecto 
LESA y e = Pee 

   

  

       

   

  

     

o 1 EY    

   
sienes z 

TRANSFERENCI As 85 

   

   
acriones 

  

i Dn ibremante 

    

fectuarse 

de _la     
negociables su 

mediante nota gel    
  

   

par 

  

del 

  

Ferencias dominio de 

Sada. uno de 

acciones    
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- Que conste la cesión respectiva, Enlpste “itipmo__ caso 

el título será anulado y en su lugar se emitirá uno 

nuevo, a hombre del adguirente.- Las comunicaciones de 
  

las que conste la transferencia o el título anulado se 
  

archivarán en la compañía.- Articulo Déc dá 
  

m_oa Primemroo.- REPOSICION.— €n los casos de 
  

pérdida, deterioro s destrucción de certificados 
  

provisionales oO títulos de acciones, la compañía, a 
  

solicitud _udel_accionista registrado en «<us libros, 
  

podrá anular el certificado o título de que se trate, 
  

previa_ uuúblicación efectuada,  por_ tres úlás 
  

CONSE 1! YOS, ep una de Tos diarios de mayor 
  

Z Z 

circulación en el domicilio principal de la  =ompañisí— 
  

  

   

Una vez transcurridos treinta días desde Ultima” 

  

EHED ES, de:       repos ición sn rán de 

  

  

extinguirán los derechos correspundientes a tales 

instrumentos. Artículo Décimo E 
  

g_undo.- OTRAS REGLAS SOBRE ACCIONES.> Los asuntos 

solicite,- fpulado un certificado” hb títulos sl” 

  

relativos a Suseripción de acciones, usufructó_o 
  04 » 

o E 
Prenda _ de allas y otros aspectos: «concernientes a las 
  

  

acciones y a los títulos de sección que no estuviéren 
    reyistos orc_los presentes Esta   
  

  

> 

     



    

A DES 

ACCIONISTAS. Se considerará como accioniditg PUES e A, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

! NS AS 
2 compañía a quienes consten registrados comba te en Ñ 

A EN E xh 
3 el Libro de Acciones y Accionistas de aquéjra.- BBleca ; 

. Y La 
: 4 lo Décimo Cuarto. DERECHOS Y 07/b0 166) 
; > - AA 
NOTARIA ¿| nes DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tendrán” Los 

. VIGESIMO : : 
derechos obligaciones que se establecen ara los 

CUARTA 5 y S e En 
7T|: accionistas en la Ley de Compañías, y los que Sel 

8 señalan expresamente en los presentes Estatutos O se 

9 tijen en el Reglamento de la compañía. A rticou 

E 1o lo Décimo Quin to o0.-— REPRESENTACION.- Los 

= 1! accionistas podrán hacerse representar en la Ccompañíai 

12 por _ los medios determinados en la Ley.- Cuando la 

  

  

sfepresentación se refiera a las Juntas Generalez pedrál 
  

YN, “ser otorgada por carta dirigida al Gerente General 0 
A     

  

Us 
¡ 

] 
“¿ T_ D.- GOBIERNO, ADMINISTRACION Y FISCALIZACION.- A 5t- 

al Presidente de la compañia. CAP 1TU T D EUA RI 
  

  

e e ículo Décimo Sexto. GORIERNO.> Lal 
  

compañía estará gobernada .por le Junta Eeneral de 
  

  

  

19 Acáionistas, con las atribuciones que se si lan en], 
  

20 log presentes Estatutos.- Artículo Décimo 
  

La 

  

2 [ls £ pt ¿omo.- DIRECCION Y ADMINISTRACION 
  

  

22 |Y/fadministración de la compañía "estará a cargo del 
  

23 7 Directorio y del Presidente y el Serente General,en la 
  

24 ) forma ' prevista en estos Estatutos. Articu 1 0 
  

  

    

  

  

    
  

¿CD e c<imo 0cta vo 0. FISCALIZACIÓN 
7 = - — > 

Ps fiscalización será ejercida par un Comisario! 

27 Principal, quien tendrá su respectivo suplente     28 TULL a QUINTO- DELLA dUNTA GENER 

Pr, JORGE CÁMPOS DELGADO 
¿cid 
E
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_ AFCIONIATAMS     Aríteulda Dégimoa 

rn a.- ¿NTEBRACIÓN Y FACIHLTADES PENERALEG.7 Lea Junta 

General de Accionistas de la compañía, constituida por 
  

la reunión de accionistas” debidamente convecados, 
  

constituye el órgano supremp de la compañia, y tiene 
  

  

poderes para respiver todos los asuntos relacipmados 
+ 
con los negocios sociales, y tomar, dentro de los 
  

límites establecidos por la Ley, cualquier decisión 
  

que creyere conveniente para la buena marcha de. la 
  

compañía, A r t iculo Vig és ica q 
  

ATRIBUCIONES ESPECIFICAS.-— Compete especificamente a 

la dunta-- General: 2) Designar y remover 'al.j 
  

Presidente, Directores, Gerente General y Comisarios 
  

de la compañia * y fijar sus remtneraciones¿ bl 
  

Conocer el balances las cuentas. - de: pérdidas y 
  

ganancias, el informe de administración y de J. 
  

fiscalización, Y adoptar las correspondientes 
  

resoluciones; c) Resolver acerca. del reparto dej 
  

utilidades di Acordar aumentos y - disminuciones de |, 
  

capital y reformas * de Estatutos; la fusión, . 
  

transformación y disolución anticipada; cambios . de.): 
  

eneral, cualquier.    denominación y domicilio y, en 
  

resolución que sltere cláusulas del contrato social .0 
  

normas de los Estatutos y que deban -ser registradas... 
  

conforme a la Leyz +=) Resolver“sobre la emisión . de-| 
  

  

actriones preferidas y partes.» éneficiarias;s Th. 
  

Gerente " compra y la 
    
  

  los cOmO, el 

      

   
       

   



        

NOTARIA 
VIGESIMO 
CUARTA $ 

yr
 

establecimíento de gravámenes sobre 

  

  

arrendamientos g) Dictar, aprobar y, cágregienps| 
  

$ 
reglamentos internos de la compañía y vrefori de 55 - Y AS 
  

h) Ejercer las demás atribuciones que, por grito e 
O er 

  

  

  

  

  

la Ley le corresponden y que no puedan ser delejóase” al 

ctro úrgano O personero de la compañía. fÁrtáíc uu 

pio Vigésimo Primer 0. CLASES DE 

JUNTAS. — Las duntas Generales podrán ser ordinarias y 

extraordinarias. las primeras se efectuarán por lo 
  

menos una vez al año, dentro de los tres meses 
  

pasteriores a la finalización del ejercicio económico 
  

pera conocer los asuntos especificados en los 
  

“artícyip precedente, 2      Yiterales 1 bh) y F) del 

  

  

de cualquigr. otro asunto puntuaJizado en el orden dell. 
  

día dela convocatoria, - Igualmente podrá deliberar y 
  

resolver sobre la suspensión y sanción d 

  

  

  

administradores y más miembros de los organi. 

  

  

administración creados por el Estatuto, así, como la 
  

f 
Los ; teésry . 

yémbción y sanción de Comisarios, aún cuando ely asunto 
  

no figurare en el orden deludía.7 Las Juntas «Génenales 
  

Extraordinarias se efectuarán cuando fueren  Convocadas; 
  

ly en ellas se conocerán. los asuntos expresamente 
  

/ determinados en la convocatoria. A rticusl Vi 

  

  

9g9 65imo Segund:a0.7 REQUISITOS. Las a: Juntas 
  

  

Generales Drdinarias y + Extraordinarias deberán 
  

reunirse en el domicilio:.de la compañía, salvo ¡LAR 
    £ 

previsto en el Articulos Vigésimo Quinto eb * 
    

  

estatutos. Para convocar ¡instalar y sesiol 
  

JORGE CAMPOS DELGADO 
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observarán ¿ios requisitos legales. reglamentarios y 

estatutarios correspondientes. - AÁrtáculo Y i- 
  

gé ss imo Tercer po.  CONVOCATORIAS.- Las 
  

convocatorias a Juntas Generales seran hechas por el 
  

Gerente Geñeral, el Presidente, el Comisario O la 

Superintendentia de Compañiasy, conforme a las 
  

disposiciones legales pertinentes. Ártícu 1 u 

Vigésimo Cuarto. FORMA DE CONVOCAR. 
  

Las duntas benerales serán convocadas mediante la 

publicación de un aviso en la prensa, en uno de los 
  

diarios de mayor circulación en el domicilio. principal 
  

  

  

menos, ade la reunión.— Para el-cómputo de ese. plazo 

no se contarán ni el día de la publicación ni el de la 
  Y 

reunión y serán hapiles, para el efecto, todos los 
  

e
 

diBB, incluyendo los feriados Y de descansa 

obligatarias Articyi]a MNivuésima Guin 

t po- JUNTAS BENERALER UNIVERGALES:> Noa gbetante lo 

dispyesto en los articulos anteriores, la Junta 
  

General de Accionistas podrá constituirse -en cualquier 

tiempo y lugar, dentro del territorio nacional, y sin 

necesidad de previa convecatoria, - para tratar 
  

  

cualquier asunto, siempre que se encuentren reunádos; 

personalmente 0 representados, los titulares de la 
  

totalidad de les acciones de - Ta compañía y los 
  

concurrentes resuelvan unánimemente celebrar la 

Jdunta._ El acta deberá estar suscrita por todos los 

  

      
  

       



  

NOTARIA 
VIGESIMO 
CUARTA € 

   

  

los asistentes podrá oponerse a la E e los 
  

MPOS pue 
asuntos sobre los que ho se consent pr nte 

  

  y 4 
informado, por lo que sólo se vetitlerlia ÚS Ue fesOlviera 
  

sobre los puntos que se hubiere alSraadiihanimbh te 
  Ngozo pa 

tratar Artículo viges MN SE 
  

QUORUM DE INSTALACION.-— Para que la Junta ta Gensral de 
  

Accionistas reunída por primera Convocatoria pueda 
  

considerarse legalmente instalada, los concurrentes a 
  

ella deberán representar, por lo menos, la mitad del 
  

- capital pagado.- En segunda convocatoria, se instalará 
  

con el número de accionistas, presentes D 
  

  

representados, que concurran, , salva lo previsto 

caseguida: Artículo Vigésimo sé p 
  

SS toimo.-" GUORUM  ESPECIAL.- Cuando la Junta RBnaral 
  

loena reunirse para resolver sobre enelesquiera de los 
  

  

Y q 
G asuntos mencionados en el literal d) del Art tículo 
  F 

  

Vigésimo, -el quorum requerido en primera convocatoria 

será el mismo que establece el artículo anterior, ro 
   

  

  

y segunda convocatoria será necesaria la asistencia 
  

lue: por lo menos la tercera parte del capital social 
  

Npagados y: en tercera convocatoria la junta 

  

  

Aonssttuira con la representación de 
  

/ cantidad de capital.-Artículo Vigés A 

  

  7      

0 ftayvogr MAYORIA DECIS 18. Las s resolucion bo 

  

  

  

/ las Juntas Bensrales, será Eomadas gon la cre de 

  

votes del capital sagada congurrente A 1 

Los votos en blanco y las bstenciones se shima 

   
    

  

mayoría numérica.” A r e iculo Vig 

  

    
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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“ DIRECCION, - Las sesiones de “la” dunta 
  

la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Egneral serán dirividas pper__ e] Presidente da 
no 7 1 

epapañiay a de tfajta de gl. par si acedondsta + 
designado perla HHopa.” Asfuará cone Paprrpacia 13 

Bprente_ General, y en au faltas la parsens que la 

Junta determine. Artículo Trigésim o 

PROCEDIMIENTO. — Antes de que se declare instalada la 

Junta Seneral, el Secretario formará la lista de los 

asistentes, con indicación de las acciones que 

representen, su valor y el número de votos Que les 

correspondan, según conste en el Libro de Acciones y 

Accionistas» A r tículo Trigés i mo 
  

Por io%m ero.- ACTAS.- las Actas de las Juntas 
  

Generales serán firmadas por el. Presidente y el. 
  

Secretario, salvo el caso de llas Júntas Universales. 
  

  

que deberan Ser firmadas por todos 
Sos Coro 

os asistentes.” 
  

las actas contendrán una relación “suscinta de. llús j- 
  

aspectos tratados y ola transcripción integra de. “Las 
  

resoluciones adoptadas.” Las actas rconstaran . 

  

E 

  

  

archivos adecuados, de acuerdo al sistema que aprue! 
  

la Junta Articulo Trigésimo Ss. 

  

  

8 undo.- EXPEDIENTES.- De cada Junta se formará ul 

  

  

expediente que contendrá: a) la hoja del periódico 
  

en la gue conste la publicación de. la convocatori. 
   

  

   b) Los, demás documentos exigido: Ebí los Estatutt    
  

  

A SEP - , 
ocatorse 32€) _ Copia 

E 

ss comunicacion 

    

  

      ndóles 4 las Junta        Sa E poo . 
diria los Comisarios conva: 
A 

Ne Pla se de los asistentes é   «constancia 4   
     TOR 

   



  

¡OTARIA 
'IGESIMO 
CUARTA € 
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y los votos que les corresponda; e) al A 
Aa a 

ó cartas presentadas para actuar en la as 
  

  

demás documentos que hubieren sido 
  

Juntas Ya q) Copia del acta suscrita por el 
  

Secretario de la Junta, dando fe de que el documento 
  

es fiel copia del original.- Articulo Trigésimo Terce 
  

ra.” OBLIGATORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES.— Las 
  

resolucicnes de la Junta General, tomadas con sujeción 
  

a da Ley ya los Estatutos, som obligatorias paral 
  

todos los accionistas, inclusive para todos los no 
  

asistentes 0 los que votaren en contra, sin perjuicio 
  

de la facultad que tienen éstos para impugnar de 
  

acuerdo con la Ley. CAPITULO BEXT D. EL 
  

DIRECTORIO, - Articulo Trigésimo Luarto.> INTEGRACION, -] 
  

El Directorio de la compañía estara formado per cinco 
  

Directores Principales y cinco Suplentes nombrados por 
  

AS 3unta Seneral, quienes durarán dos años en el, ejer” 
  

  

  

/ fescro de sus funciones, los mismos que no necesariamen 

Y fe serán accionistas. El Gerente General será el 

Y Secretario del mismo.- Artículo Trigésimo. Guinto.-7 

/ REEMPLAZOS.- El presidente del Directorio  serdl 

  

  

Í subrogado, en caso de ausencia o imposibilidad, por al 
  

primer Vocal, y a falta de 'este por el Segundo Vocal, 
  

eb orden de $us nombramientos. Para que el Presidente 
  

subragante entre en funciones, bastará el encargo       
  

  

      
  

  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
m7 *   
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En caso de ausencia a impasibilitad definitiva, se 

principalizará 8 Uno de los«vocales suplentes y se 

procederá a elegir nuevo Presidente, conforme al 

artículo anterior. Un vocal podrá ser reemplazado por 
  

cualquier de los dos suplentes, que también designará 
  

la Juntá General. A rtícouloao Trigésim o 
  

S e == to0.- SESION DE — DIRECTORIO. El Directorio 
  

sesionará en el local de la compañía, por lo menos una 
  

vezoo cada trimestre, cn la ferha que «señale el 
  

Presidente. Fodrá sesionar Grtraordinariemente en 
  

cualquier tiempo, por disposición del Presidente o por 
  

pedido de uno de las vocales principales o el Gerente 
  

General, mediante nota enviada al Presidente.- A rtícu 
  

l o Trigésidi mo Séptim 0.7 OUDRUM Y 
  

MAYORIA.- Para que el Directorio pueda reunirse 
  

legalmente, bastará la concurrencia de tres 
  

Directores, Las res oluciones se tomarán por simple 
  

mayoria ge votos, - E A caso de empate el asunto será 
  

resuelto en el senti do del voto del Presidente o de 
  

quien 1 subrogue.- A rticulo Trigési mo 
  

O co toa vo.- ATRIBA UCIONFS.- Son atribuciones del 
  

Directorio, a más d e las establecidas en la Ley y 
  

  

  

  

  

            estos Estatutos, las siguientes: a) Orientar «y 

suapervigilar la marcha de la compañías b) Conceder 

licencia al presidente y al Gerente General de la 

compañia; c) Resolver el “establecimiento de 

Pio Oficinas O Sucursales. de la Compañía en 

cilidades de la República y Tel Esterior; d) 
  

   



  

JOTARIA 
/IGESIMO 
CUARTA $ 
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Autorizar al presidente y al Gerente G 

  

  
celebración de actos y contratos cuya cuan ll 
    

    
de diez millones de sucresz; e) Fresentar a 
  

AAA 

General, propuestas sobre el reparto de utilidade 
  

fondo de reserva, acumulación, amortización y en 
  

general sobre los aspectos relacionados con la buena 
  

marcha de la compañía; Tf) Todas aguellas previstas 
  

en la Ley y los reglamentos. CAPITULO SE FP 
  

TO 12M 0.- PRESIDENTE, GERENTE GENERAL.- = Artáíc ou 
  

lo Trigésimo Noveno. DESIGNACIÓN DEL 
  = 

PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía será elegido 
  

por la Junta Geheral(de-enmtreJos- accionistas-de--Lal 
  

gonpeñisj. — Durará dos años en el ejercicio de sus 
  

“funciones: y podrá ser indefinidamente reelegido.- A r 
  

tí culo Cuadragésim 0. ATRIBUCIONES 
  

DEL  PRESIDENTE.- Son funciones del Presidente: a) 
  

Presidir la Junta General, de Accionistas y el 
  

y yDirectario: b) Suscribir en unión del Gerente 
  

generas los certificados provisionales y título 
  

Y lacesones, así como las actas de sesiones de la Juntd 
  

/ General 3 c) Intervenir, junto con el Gerente, en la 

     

  

celebración de actos y contratos a nombre de la 
  

compañia, cuando la cuantía supere los diez millones 
  

de sulres, celebración que requerirá la autorizaciór 
  E previa del Directorio cuendo la cuantía de un acto q 
  

contrato exceda de diez millones de sucre SEN ter 
  pa $ E, 

Jamon? venir, conjuntamente con el Gerente, en jel 
      

  

ed dj to due escrituras pública de reformas de he 
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO Lu 
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2 

> las actividades de los diversos organismos de la 

a compañia; Tf) Supervigilar el normal desarrollo de la 

5 compañia y vigilar que esta, sus Organismos, 

6 funcionarios y demás miembros, cumplan con la Ley, las 

7 resoluwWiones de los organismos de gobierno y los 

8 presentes estatutos; 9) Las demás atribuciones que le 

9 fuereo asignadas por la Jdimla General, el Directorio O 

10 10% Reglamentos. Ai tículo Cuadragé si 

a ma Primero.- DESIGNACION DEL GERENTE GENERAL 

12 El Gerente General será nombrado por la Junta Sensral, 

13 por periodos de dos años pudiendo ser reelegido 

ta indefinidamente.- No requiere ser socio de la compañía 

15 Articulo Cuadragécsimo Segu a- 

16 d o D.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. El Gerente 

17 General tendrá las siguientes atribuciones: a) 

18 Representar legalmente a la compañía judicial y extrax 

19 judicialmente; 6] Administrar la compañia,sus bienes 

20 y pertenencias y en tal sentido, establecer políticas 

21 y sistemas de producción y comercialización con lás 

22 más amplias facultades observadno, en todo caso), las 

23 limitaciones previstas en los presentes Estatutos y] 

2 AN perjuicio de los dispuesto en el Artículo doce sel 

25 la Ley de Compañías; Cc) Nombrar y remover a sl 

26 trabajauor es de la compañia, asi como señalar sus] 

27 y remineraciónes y hacer en el orden laboral 

28 

adquisición, enajenación a gravamen de bienes 
  

inmuebles de la compañíaz e) Asesorar y coordinar 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          ajo fuere menester; d) Velar porque  lal 
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   compañia cumpla con todas las obligacion 
  

  

  

   movimiento económico-financiero de 
  

Fresentar al Directorio y a la Junta General del 
  

  

  

  

  

  

Accionistas el informe de Gerencia, el balance que 

refleje la situsción económica de la compañía;  lal 

cuenta de pérdidas y ganancias; y la propuesta del 

distribución de beneficios, en el plazo de sesenta 

días a contar de la terminación del respectivo 

ejercicio económico; YT) Llevar los libros sociáles 
  

  

de la compañía de acuerdo con la Ley, y cuidar del 

archivo y correspondencia de ella; gY* Actuar del 
  gr 

«Secretario de la Junta General y del Directorid 
  

suscribir conjuntamente con el Presidente, las actas] 
  

  

que se elaboren respecto de esos organismos; h) 

Tudas aquellas contempladas en la Ley, de Compañías y 
  

log presentes estatutos, * los Reglamentos  y> log 
  

opbanz=mos de la compañía, o las que le competáan como 
  

lmanzstrador Y representante legál de la compañía- 7] 
  Y 7 

E ARITULO DCTAV 0-7 REEMPLAZOS ,Y FUNCIONES 
  

cromos arica Cuadragési mal 
  

Toe oraeero,- REEMPLAZOS.- En caso de ausencia a 
  

impedimento del Presidente, lo subrogarán los vocales 
  

en el orden de sus nombramientos.- 4l Gerente General, 
  

lo reemplazará el Presidentes de haberlo o la <dersona 
  

       serán reemplazados por los Suplentes, sndibrid 

z ON 

que designe el Directorio.+ Los Directores PE ,      z mo + 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO Ñ 
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Cuando. la ausencia DD impedimento den lugar a la 
  TA = -- 

actuación del reemplazante, este tendrá las facult ades 
  

y atribuciones del reemplazado, mientras dure esa 
  

ausencía O impedimento.— Cuando se trate de muerte 0 
  

imposibilidad permanente de algún titular o 
  

funcionario principal, el sustituto previsto en los 
  

Estatutos contingará en esas funciones hasta cuando el 
  

organismo correspondiente designe titular.- Ar ti Eu 
  

lo Ctuadragésimo Euarto.- FUNCI ONES 
  

FRORROGADAS . Los funcionarios de la Ccompal Ría: 
  

Presidente, Directores y Serente General containu arán 7 
  

en el ejercicio de sus funciones aún cuando el “per iodo 
  

para el que fueron nombrados hubiere expirado y h asta 
  

"y 7 

cuando. fueren reemplazados.— Exclúyese de este 
  

procedimiento el caso de remoción, en eY cual ell 
  

funcionario terminará sus funciones desde cuando tal 
  

hecho beurra.= £ A PITULO NO VE ON 0.- 
  

ic 
  

FISCALIZARIÓN».- Articulo CHuadragés 

mo Budión to q.” DESISGNACION.- La Junta General del 
  

Accionistas, designará anualmente un Comis, ario| 
  

Principal, con “surespectivo suplente, los mismos que 
  

podrán ser indefinidamente reelegidos. Artáicou la [> 
  

LC dadragésimo Sext 0-  ATRIBUCIOÓN ES. 
  

Es atribución Y obligación de los comica 
   

rios 
  

fiscalizar en todas sus partes la administratión de la = 
  

compañia, velando porque ésta se sujeta no sólo a 
  

29 ln tos legales sino también a los normas 'de z - 

  

los|! % 
: 

una 
    
  

e 

IRSE 
ES 2 paminastración.- Tendrán los debe E >    

  

. por 

res,   
   



  

NOTARIA 

VIGESIMO : 
CUARTA 

    

  

       Compañías. La. 'dunta . General 

atribuciones y obligaciones asperialks 
  

Comisarios." CAPITULO 
  

  

ECONOMICD.- Artículo Cuvadragésim o 
  

5 óptimo. CONTABILIDAD. La contabilidad de la 
  

compañia 'será llevada de acuerdo con das normas 
  

legales ' y reglamentarias pertinentes y los 
  

instructivos de la Superintendencia de Compañías. — 
  

Artículo Cuadragésimo Octa, vo 
  

FONDO DE” RESERVA LEGAL.- La compañía formará e 
  

incrmenetará su fondo de reserva legal tomando de las 
  

utilidades líquidas anuales.un porcentaje no menor del 
  

ás EN, diez. par” «ciento y hasta que este alcance sun valor 
  E 
¿equivalente al cincuenta.por.ciento del capital social 
  a , 

x Dicho ¿fondo ' deberá ser reintegrado cuando - por 
  

y 4 cualquier tausa. fuere dismipuido. Artículo - 
  

¡Eu a dragésimo Nove n 0:.—- FONDO «DE 
  

RESERVA VOLUNTARIA.— La compañía podrá sdemás» formar 
  

fndos de reserva voluntaria. para los fines que. estime 
  

f : ; : 
/¡Pecesarios.- Artículo Guincuagés áimo 
  0 

22, 7 /rerarro DE UTILIDADES.- De los beneficios láquidos 
  

/ anuales se deberán destinar=por los menos un cincuenta 
  

3 por ciento para dividendos.en favor de los accionistas 
  

jp salvo resolución unánimes: 

—— - =- 

entrario de los acripnis- 

  

  

  

       

dividendos sobre las acciones. en razón     28 Fealmente abtenidos y percibidos 

Pr. JORGE CAMPOS DIZOARR 
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11 

re 

15 

14 

15 

16 
1? 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

25 

27 

28 

expresas amtectivas de libre disposición + E La 
AAN 9 

distribución qe * dividendos entre lg accionistas se 
  

realizara en properción ai cspital que hubieren 
  

desembolsado,r LAPITULO DELCIMO PR 1- 
  

M_ ER AQ» PIBOQLUCION Y LIBUEDARION:,- A rticu joa 
  

Buincuagósiqgo Primeras PISOLUCION 
  

La compañía se dispglverá por cualquiera de las causas 
  

establecidas en la Ley de Fompañías, incjuyengo la 
  

resplución de la Junta Peneral de Accionistas 
  

válidamente adoptada, Artículo Guinea s 
  

q9g.6.s imo Segun d 0.- ETQUIDACION.- Para 
  

efectos de la liquidación se estará a lo dispuesto en 
  

la Ley de Compañías.- En caso de liquidación actuará 
  

coma liquidador el Gerente General de la Compañía, 
  

salvo que la: Junta General de Accionistas decida 
  

expresamente lo * contrario. INTEGRACION DEL CAPITÁL 
  

SOCIAL. El capital de la compañía, de DOS MILLONES DE 
  

SUCRES  —(5/. 2"200.000,00) está integramente "suscrito 
  

  y pagado en la siguiente forma:— 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  
  

  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NUMERO "DE 

SUSCRITO — PAGADO. ACCIONES. - -|' 

Ing. Esteban. Herrera 1.000 ” 1%000 1 

Sr. Antonio Rosales 1.000 -Y,009 4 

Dr.Alfredo Grijalva 1.000 “1000 1 

Sr» Patricio Puga €. 997.000 PP7LGOD: * 977 

Ing. (KERÓn Herrera 1/000.000 1*000.1 1.000 
O Ao, 

T fa de Y. 2'000.000 2"000,000 ' ,2.000 

DIGeOSE E hes/ FIMALES. PRISM R M.- NORMAS.    Ey A 

ron RD 
24 

 



ZA 

COMPLEMENTARIAS. En lo no orevisto en se presentes 

    

  

     
Estatutos “se estará a lo dispuesto érSto es 
       

Compañias y sus Reglamentos; y sus eventúdles 
  

  

% 
se entenderán “incorporadas a' estos ANA 
  

NOTARIA 
. = ECUPZ 

conluído el tratamiento de los asuntos para e 
  

VIGESIMO 
constituyó "la Junta - General Universal; el señor 
  CUARTA € 

Presidente" concede un receso para redactar el acta. 
  

Reinstalada ' la sesión, se dispone se dee lectura de 
  

ella, la gue es aprobada y suscrita por  todes los 
  

asistentes, el mismo día de su celebración. (firmado) 
  

e
 

h Wilson Herrera Vásquez, Presidente. ffirmado) Ing. 
  

Esteban_ Herrera Vasas.- (firmado) Sr. Antonio ' Rosales 
  

Naranjo. ' (firmado) Dr.AYfredo Grijalva” 'Pabón»- 
  

  

pos - Ton 
(firmado! Sr. ' Patricio. Puga Cevallos, <Gerentel 
  

General-Setretario:_ 3 Yi E $: En cumplimiento, de la 
  

  

ES 
asepuento por el- articulo trescientos setenta” Y Fis 
  

else la Ley de Compañias y sE agrega" a ésta: eseritura el 
  

  

  

Balance Final de la compañias cerrado al día de Bye 
  

  

Li E R Sc E R A. AUMENTO - DE _ CAPITAL 

    

  

    
comparecientes y iguaimentes ¿en las calidades quel 
  

20 Y/ 
b 7 

invocan y acreditan y debidamente autorizadas. Zpor: la 
  ¿ 

santa General, declaran: UN O. Due se aumenta 

  

  

    

capital de la compañia: de la suma de setecientos. 
       

sucres_ en que se halla fijado actualmente, a 2 
  

    

sto es un increnel to de: 

  

de dos millones de sucre: 
  

  a 
  

  

  

27 

28   ¿pagados en numerario. 

millón trescientos mil _sucres gue están enteramente 

    

  

   pi tal estará d 
    representado _ en DOS FIL caccioves ¿de un TE 
  

Dr. JORGE CAMPOS: DELGADO 

   



10 
NJ 

12 

13 

a 

5 

16 

7 

18 

19 

20 

ar 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

E , os 
valor cada una y el cuadro distributivo del aumento de 

   

  

capital consta del acta de la Junta General que lo 
  

aprobó. En-.lo que respecta a la reforma estatutaria 
  

consecuencia del aumento de capital,- se deja 
  

constancia de que esta ha sido ya incorporada como 
  

parte de los nuevos estatutos sociales que adopta la 
  

compañía.” € UARTOA.— CAMBIO DE DOMICILIO. Los 
  

' 
comparecientes, ¿igualmente en las calidades que 
  

invocan y arreditan y debidamente autorizadas por la 
  

Junta General, declaran: Ue la compañía cambia de 
  

domicilio, estableciendo su nuevo ¡domicilio en la 
  

ciudad de Cuito, de acuerdo a lo acordado por la Junta 
  y 

General iniversal, reunida el veintisiete de agosto de 
  

  

  

mil novecientos noventa y una. A U INTA. ADOPCION | 

DE NUEVOS ESTATUTOS Y SY CODIFICACIÓN. - Finalmente, 
  

las otorgantes. declaran que como consecuencia de :la 
  

trapsformasión, — sunenta e capital y cambio de 
  

demicilia, la compañía ha adoptado nyevog estatutos y 
  Pr a > 

: ha procedido a su codificación.” Dichos estatutos han 
  

sido aprobados por la Junta General: forman parte de 

  

  

  

  

  

ella, por lo que han sido .t 

  

  

documenta.- Se anota que la Junta General aprobó todas |: 
  

y cada una de las refarmes que _imprícitas en 

  

   
  

nuevo estatuto.— SE X T A.,- CLAUSULA FINAL. Agregues.. 
  

señor Notarán. los documentos habil 

  

antes que se acom |. 
  

      
  

    

    
  

OA 
pañan 25 fo Nas cláusulas formales: necesarias para | 

la Plen E 18d de éste instrumento".- Se agregan 

Le, > 7 ; 
nombrar A balances de 1 ompañia.— (HASTA 

  

  
  

  

  



  

1 AQUI LA MINUTA que gueda elevada a escriturá” Ne DES SN 
OR ee 

2 con todo su valor legal y que el Storante Sa acer 

3 en todas y cada una de sus partes, la aíbma. E asta] 

   

    

   

  

  

  

E 
4 firmada por el doctor Alfredo Grijalva Palóns., 

7 EE. 

NOTARIA 5 al Colegio de Abogados de Quito, bajo el NÑ 

VIGESIMO 

  

  

mil ciento ochenta y ocho). Para la relebración de la 
  

  

  

  

  

CUARTA € 
7 |: presente escritura se observaron los preceptos legales 

El del_ caso; Ys leida que fue al compareciente 

3 integramente ppr mí, el Notario, se ratifica en ella y 

- 10 firma conmigo, en unidad de, acto de todo lo cual dey 

( 1 fe.- Testado; se Éntre los accionistas de la compañta.- 
  

  

  

        

e       " . H dl 

Po mr | SR. PATRICIO P CEVALLOS , 

h 0 DO Z - 

19 A LY DE 
Lo 20 A MP : 

21 Si Áa.soN HERRERA VASQUEZ 

22 A 

23| 777 

29, X 
7 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     - 2, 25/ 25 LP 
6 EL NOTARIO, PCI 

A. IORGE CAMPOS DELGADO 

    
  

  

  
27 _ A A 

er SCADEZ o 
22 

i (E ES A,     
  

 



  

      

Ing. 7 a 
IILSON HERRERA VASQUEZ : a 
Ciudad. o. DT 

  

  

De mis consid; 

    

- He BS grato “comunicarle que la Junta General Universal ue Socios de la - 
. Compañía Agencia Colocadora de Seguros Tolcordes Cia. Ltda, en la % 

sesión del.-19 de, julio-de 1991, tuvo el acierto de degignarle PRESIDENTE O 
de la Compañi : o 

  

   

    

Su nombramiento tendrá ung duración de DOS AÑOS desde la fecha de su 
inscripción:. Sus deberes y atribuciones -consten-en el Art. 16% de los * 

- estatutos sociales; que forman parte de la escritura de constitución de la 

Comp abla y que fuera otorgada el 28 de mayo de 1991, en la Notaría 24% del/. 
Contán Quite, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra el 12 de 

o Junio gel mismo añ. o o e o 
    

   : GERENTE ne 

  

* ACEPTACIÓN: Acepta la desigución proce toma pasas, “q CQrgo. 
Fecho vp supra, /)/. .     

 



  

  
e “"18- A, 

ES ¿io 
Elstro Mercantil a del Cantón, queda inscrito, res cosa 
miénto de Presidente de la. Compañía” Agencia “EN 
ros Colcordes:Ci.a Lkda.- Ibgrra, 
       

   

NOTARIA 
VIGESIMO 
CUARTA, 

  

a 

   
(E mia A 

  

  
   



   

._ De mis consideraciones: . 

  

po ao -AUBÍAO eoltisanona o m9 el Po 

  

  

ARDBAUS 600 109 Ñ 

Quito, a 19 de julsa de 199( cti 

Sr. 

PATRICIO PUGA CEVALLOS : 
Ciudad. 

pes 

Me es-grato comunicarle que le Junta General Universal- de Sacias de 

Agentia Colacadora de Seguros Colcordes Cia. Ltda., en la sesión del 12 
de julio de 1991, tuyo el acierto de designarle GERENTE GENERAL de la 
Compañia, .” ” 

Su nombramiento tendrá duración de DOS AÑOS desde le fecha de su 
inscripción. Sus deberes y atribuciones constan en el Art. 192 de Tos 
estatutos sociales, que formen parte de la escritura de constitución y jue 
fuera otorgada el 28 de mayo de 1991, en la Notaría 242 del Cantón Quito, 
inscrita en el Registre Mercantil del cantón Ibarra el 12 de junio del mismo 
año. Coma Gerente Generel le corresponde 1a representación legal, judicial 

y y extrejudiciol de Compañía, 

Muy cient: e, 

  

     
    

      Acepto lo designación precedente tomo posesión del cargo. 

RAZON:- En esta fecha y bajo la partida Nro 94, del hiibro Re-



      

-16- 

gistro Mercantil del Cantón, queda inscrito el SS 
GA       

  

      
    

NOTARIA cadora de Seguros e cordes Wi z nte de - 7 

VIGESIMO Agosto de mil novecióptos no 

CUARTA _ | 
REGISTRO 

  

. ou jo dr Pero 
CANTO 1BA REGISTRADOR    

  

   



  

    

: SITUACTOR Ab 
EJE DE 1991 

      

   
       

   

enbeo- a o, A r 4 i 

ACTIVO . 7 : > PASIVO . 
. “od : , 4 ro £ 

3034 

1 

  

    0 
50, 106,00 

  

OCTIVO FIJO 6 *000.-000,00 

    cableada o O OI y CL 

“ , 

 



o,
 

  

JOTARIA 

JIGESIMO 

CUARTA 

10 

y 

y2 

13 

14 

15 

16 

17 

18] 

19 

20 | 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

NIGEsy, 
1 UC Ae O, 

: - y 

28 

gó6 ante mí; y, en fe de ello confiero costa PRIMERA 
  

copia certificada, de la Transformación de, COtna 0 
CI 

Limitada a Anónima, Aumento de capital, cáñbio de Bomi 

  

  

== s 

cilio y Codificacion de Estatutos Socidiles de; 
Xx 

  

     

      

S. A., sellada y firmada, en Quito, a Véinte 
  

  

  

  

  

  

ROTARO » AJOGRZO 
  

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispueste por “el daBtor 
  

al > 7 7 

José María Borja Gallegos, Intendente de Compaí O 

Quito, de lasResolución núnero 91.1,1,1.2267, de fecha 

  

  

  

  

veinte y seis de Diciembre del presente año, en su Artik 
  

      

        

   
     

culo Segundo, tomé nota de” probación:..a) e 
  

de Domicilio de la Compañia, de la ciudad de 1b 
  

la ciudad de Quito; b) la. 
dad -   

      

  

anónima;.c) el Aumento 
  

de' plazo. de duración; y, a
 

  

vos estatutos constantes. en, 
  

compiiíifa Ñ AGENCIA COLOCADO 
  

va matráz.- quit Len 

  

Mi al margen de la respea; 
  

  

bi seis de Diciembre de mil novecientos nov 
  

    

  

  

  

        

  

z > 
Pon 

>, e E ROTARIO = ALOGANO:



PAZONz De uouerdo el árt. £tos de la Kosolución Ho.2.267, expe= 

dida el 26 de Diciembre de 1,991 por «el Sr.Intendonta de Compa - 

ffas de Quito, he procedida a sentar la note narginal frente a - 

le inscripción de la asoritura pública de Constitución de la Com 

pañta Agencia Colecadora de Seguros Coloordes Cía. ltda .” y que 

. Gopata insorita ul 28 de Junio de 1.991, con el Nos61 del Litro - 

Regiateo Meroant11 del Cantón Ibarra, en la cual ue deteraina que 

se ha procadión a cambisr el domitilio de Iberra se Quito, a trans 

formarss en una Scciédidd imbrlas "Agencia Colucadora de Seguros 2 

Colcordan Ssds, disuinulr el plazo de duraotón y esbablecer nué - 

    
   

  

       
   
   

    
   
   
   
   

    

   

de Quito, E 36 de Epa de 1991,” 
Megtanti); toma" Lies qe Gan “archivada” ] 
la Escrikpra Pública de Cambio co 

+ CADORA¡DE SEGUROS: COLGOIRDES: CIA. LIDA. "yx 
dad de Quito, de hranefomagión a 

kE “CARORAS DE' SEGUROS: CÚLCORDES <S .A50, de: 
f de plazo de duración - establoginiento € 

20 de sepflembre Je"1991; ante” el Fotário 
Quito, Dr, dorge Campos atan Se da a8 
en el Axkí terceraída Ja oifa; da Repoluajón k 
cido en el Decreto 733 de e de agosto” ” 

, Oficial 878 de 29 de agosto del mi: 
de mil novecientos noventa y dos.- 
mero 0701.- EL REGISTRADOR." 

  



  

10 

n 

12 

13 

14 

5 

16 

17 

18 

19 

20 

PROTOCOLIZACION DE NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

OTORGADO POR LA COMPAÑIA AGENCIA COLOCADORA DE 

  

SEGUROS COLCORDES CIA. LTDA. EN FAVOR DEL INGE- 
  

NIERO WILSON HERRERA VASQUEZ. -« CUANTIA INDETER 

  

MINADA.- Agencia Colocadora de Seguros Colcordes 
  

Cia. Ltda. .- Quito, a diecinueve de julío de - 
> ea na 

  

  

mil novecientos noventa y uno.- Ingeniér 1son 

  

Herrera Vásquez.- Ciudad.- De mis consideráciones 
Z 

  

Me, es grato comunicarle gue la Junta General Uni 

  

versal de socios de la compañía Agencia. Colocado 
AS SS 

  

  

ra de.Seguros Colcordes Cia. Ltda., «en da: 5esión 
  

  

  

ta y uno, tuvo el acierto de designarl 
E ZP 

    
   
  

  

TE dp la -Compañía.., 
  

  

  

Sus deberes y,    
  

  

, Décimo Qs 
  

  

  

ocho de mayo de mil novecientos nove 
ay Ss dra 
  

  

   
  

  

    

  

  

  

    

  

    
  

  
        

   

   



  

noyenta y ¿ing 
  

      

  

gel cantón, queá 
  

      
  

  

  

  

    

  

    

      

  

     

  

    

  

  

       
  

  

  
      
  

2 

3 míento de Presidente de la Co Agencia Co- 

4 locadora de Seguros Colcóordes Cia. Ltda..- “Iba- 3 

5 rra , veinte de agosto de mil novecientos noven |: 5 

6 ta y uno.- fixmado).- Doctor Guillermo, Rosero, B=z. ñ 

7 REGISTRADOR. A continuación hay'ún selvo que digej Y 

8 REGISTRO DE LA PROPIEDAD: DEL» CANTON/ IBARRA J-RAZO. £ 

9 : DE PROTOCOLIZACIÓN:-"A petición depárte intéregarji Y 

10 p 

y 

Es ¿2 S 

12 ¿nc esta. Len 

ZERO nt a ÓN 2 13 ela, 81 Focimento que antecede." 
  

  

  

  
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

     



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

     

12 

13 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

zo 

21 

22 

  
  

  

  

  

  

  

qa, e uN 
  

CIUDAD DE QUAD, DE 1H) 
AA E EOLOSAGónA dE SEGUROS vol   

  

    ora 4-2:4-0877,    
  

  

     
  

  

E ERC ÚEL AUMENTO DE APITA 
  

  

       
ymerta pr numeraslo, 7 

  

- *) Ejerco lareprodartación legal, 
  7]..3.0. CELESAACION,, APRO! 

  

a 'COLOCADORÁ DE SEGUROS             

      

noten 

  

    
  

oa o 
  

  

    

   

1301. 
el Gain for Eract sa e 

4 210 me 
east [ri na cial de to E d 

Ladenorineción de lacorpají den 

Valor Intendente d 
borja Gallegos, se publicó por tres días corisecalivos 

la njoc dl 

Ep E LVESCATTURA PUELICA-DE CAMBIO DE DOMO DE La 
Ki COLOCADORA DE SEGUROS COLCORDES CIA, LTDA: DE LA CIUDAD DE IBARRA A LA. 

IO EN AI SOCIEDAD 
"DE DASMINUCIO: 

¡consituyámadiante escritura pdbliza otorgada anto! mM 
:el 25 de rayo de'1091; aprobada par lá Suparintendenciayda Cempantas medizite 

allbra de Hegel M    

  

LA  Z000.000 co), divido, en 2.000 acciones pretmarias y ánosipoyas 89 un 

qe ADMINISTRACION Y REPRESENTÁCION LEGAL.-La compalfla ss yobemada porta Junta: <> 
Si Genoa! da Meclonistas y admnizsada por el Directori, el Presidoris y al Borgnta Goporal. 

dile de lid de lero alluda no Fea 
E DE SEGUROS .COLCORDES ClA. a 

S . ¡aprobados 
*, Oulo, det Josó lla Bara logos ¡medanto Pesa jón No..91-1-1s1- - zas de zo dede 

E ión Qu 1423, 

    

    

     
    
   

  

     

    

lena Cuario del cyión Qui 
issotoció 

190 
       

   

  

    

   

  

    

  

   

    

    

     

  

comparta io aumenta bn la atm. 
dd q/, 2C00.000.90, 

   

  

   

  

socladad anónima, ;4. 
iminución de plazo de + 
'etorgé ona eludad 

  

  

6 Corea de 

  

   Jo. No, 088, lg jo,      
          

  

     

   

    

  



  

1 ZON_ DE” ERQTOCOLIZACION: A petición de parte interesa- 

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  
  

  
  

  

    

    
     
    

  

  

Pm 

Cs - a 
11 ue antecede.- Quito, a veinte. 

12 novecientos noven 

13 

14 

15 . > 

16 ez, 

17 

18 

19 ¿ - 

20 na 

21 

22 

23 

24 

25 AÑ n brayan 
del art. 5 
386 del 91 

26 3 y 2 pde Abri del 
año, DOY "E : Que ta fotoc efect 

27 ar daran ooo Ido 
fojas útiles y que otra folocepia ca] la Hotaja: gectiva la he 

28 PEE abro de Dligencios 9 2pctetie so Hoya enla 

  

  

  

   

  

roer e 

     


